
FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
OFICINA JURÍDICA 

 
Estudio Jurídico No. 19-04-212/2004 de la documentación aportada por los 
Representantes Legales de acuerdo a las condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 
003/2004, cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE USO GENERAL 
CON DESTINO AL HOSPITAL MILITAR CETRAL. 
__________________________________________________________________________ 
 

 Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2004 
 

I. OBJETO DEL CONTRATO: 
 

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE USO GENERAL CON DESTINO AL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
. 

II. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 37 de fecha 19 de enero de 2004 por 
la suma de ($1.970.000.000.00). 

 
III. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de entrega será de conformidad al cronograma realizado por el Almacén No. 
6 de acuerdo a las necesidades del Hospital, no superior al 31 de julio de 2004. 

 
IV. NORMAS LEGALES APLICABLES Y ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 
 
 

1. Ley 80 de 1993, Decreto 287/96, 679/94, Decreto 855/94, Decreto 856/94, 
Decreto 1584/94 y 2269/93. 

2. Ley 190/95, Ley 789/02 y Decretos 1477/95 y 2150/95 
4. Pliego de Condiciones, disposiciones generales, normas complementarias 

aplicables para éste proceso. 
5. Decreto No. 92 de 1998. 
6. Acuerdo 003/2002.  
7. Decreto 2170/2002 

 
V.  FIRMAS QUE PARTICIPAN 
 
  CONTRATISTA                 CÓDIGO 
 

1. INDUSTRIA FARMACEUTICA UNION DE VÉRTICES  
      TECNOFARMA S.A.           AC-01 
2. SCHERING PLOUGH S.A.      AC-02 
3. AMAREY NOVA MEDICAL S.A.        AC-03 
4. LABORATORIO FRANCO -COLOMBIANO S.A.    AC-04 
5. COODEMCUN LTDA.       AC-05 
6. DROCOL S.A.        AC-06 
7. LABORATORIO BAXTER S.A.      AC-07 
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8. DROGUERÍA CONTINENTAL DE BOGOTÁ LTDA.   AC-08 
9. BIOGEN LABORATORIOS DE COLOMBIA S.A.   AC-09 
10. ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA S.A.   AC-10 
11. PFIZER S.A.        AC-11 
12. FROSST LABORATORIES INC.      AC-12 
13. LABORATORIES LEGRAND S.A.     AC-13 
14. FEDERACIÓN RED NACIONAL DE COOPERATIVAS DE 

HOSPITALES DE COLOMBIA REDSALUD    AC-14 
   

VI. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 

a. Verificación de documentos exigidos en el Pliego de Condiciones de acuerdo 
a la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones que la reglamenten o adicionen. 

b. Aplicación del Decreto 2150/95. 
c. Análisis de los documentos. 

 
 
VII. ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS DE ACUERDO A LA EXIGENCIA DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 Ver Cuadro anexo 
 
VIII. Por la no presentación de uno o más documentos y que no se hallen en los archivos 

de la Entidad será motivo para dejar una constancia a fin de que lo analice el Director 
General sobre la conveniencia o no de adjudicar el Contrato. Se entenderá que éstos 
documentos son fundamentales para la selección objetiva del contratista. 

 
 El Fondo Rotatorio del Ejército, debe aplicar en este proceso los principios de 

selección objetiva, transparencia, igualdad, economía y debido proceso.  
 
IX. ANÁLISIS Y RESULTADOS DE LAS OFERTAS 
 

Los oferentes identificados con los códigos AC-01, AC-02, AC-03, AC-04, AC-05, 
AC-06, AC-07, AC-08, AC-09, AC-10, AC-11, AC-12, AC-13 y AC-14,  se ajustan a 
los requerimientos del Fondo Rotatorio del Ejército y a la Ley 80/93 para esta 
licitación, por consiguiente se habilitan para el estudio técnico y económico 
respectivo. 
 
  

SANDRA MARCELA TORRES GARCÍA         
Abogada Oficina Jurídica 

 
 

Coronel(r) JESÚS HOYOS MONTOYA 
Jefe Oficina Jurídica 

 
Elaboró: Yuby Elizabeth Aguacía Hernández  



FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
OFICINA JURÍDICA 

 
Estudio Jurídico No. 19-04-209/2004 de la documentación aportada por los 
Representantes Legales de acuerdo a las condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 
002/2004, cuyo objeto es ADQUIRIR PLANTAS PORTÁTILES PARA TRATAMIENTO Y 
POTABILIZACIÓN DE AGUA, MAQUINAS SELLADORAS , EMBASADORAS, 
NEUMÁTICAS PARA LÍQUIDOS, ROLLOS DE POLIETILENO TRICAPA PARA 
EMBOLSAR AGUA POTABLE CON DESTINO AL EJÉRCITO NACIONAL. 
__________________________________________________________________________ 
 

 Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2004 
 

I. OBJETO DEL CONTRATO: 
 

ADQUIRIR PLANTAS PORTÁTILES PARA TRATAMIENTO Y 
POTABILIZACIÓN DE AGUA, MAQUINAS SELLADORAS , EMBASADORAS, 
NEUMÁTICAS PARA LÍQUIDOS, ROLLOS DE POLIETILENO TRICAPA PARA 
EMBOLSAR AGUA POTABLE CON DESTINO AL EJÉRCITO NACIONAL. 
 
 

II. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 60 de fecha 29 de enero de 2004 por 
la suma de ($490.000.000.00). 

 
III. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
De acuerdo al anexo 1A del pliego de condiciones. 

 
IV. NORMAS LEGALES APLICABLES Y ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 

 
 

1. Ley 80 de 1993, Decreto 287/96, 679/94, Decreto 855/94, Decreto 856/94, 
Decreto 1584/94 y 2269/93. 

2. Ley 190/95, Ley 789/02 y Decretos 1477/95 y 2150/95 
4. Pliego de Condiciones, disposiciones generales, normas complementarias 

aplicables para éste proceso. 
5. Decreto No. 92 de 1998. 
6. Acuerdo 003/2002.  
7. Decreto 2170/2002 

 
V.        FIRMAS QUE PARTICIPAN 

 
  CONTRATISTA                   CÓDIGO 
 

15. UNIÓN TEMPORAL INTERASEO S.A. E.S.P. INGEOZONO LTDA.       ZB-01 
16. VALTEX S.A.  ZB-02 
17. UNION TEMPORAL HIDROSERVICIOS – PRODEFENSA    ZB-03 
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VI. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 

d. Verificación de documentos exigidos en el Pliego de Condiciones de acuerdo 
a la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones que la reglamenten o adicionen. 

e. Aplicación del Decreto 2150/95. 
f. Análisis de los documentos. 

 
 
VII. ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS DE ACUERDO A LA EXIGENCIA DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 Ver Cuadro anexo 
 
VIII.  Por la no presentación de uno o más documentos y que no se hallen en los archivos 

de la Entidad será motivo para dejar una constancia a fin de que lo analice el Director 
General sobre la conveniencia o no de adjudicar el Contrato. Se entenderá que éstos 
documentos son fundamentales para la selección objetiva del contratista. 

 
 El Fondo Rotatorio del Ejército, debe aplicar en este proceso los principios de 

selección objetiva, transparencia, igualdad, economía y debido proceso.  
 
IX. ANÁLISIS Y RESULTADOS DE LAS OFERTAS 
 

Los oferentes identificados con los códigos ZB-01, ZB-02 y ZB-03 se ajustan a los 
requerimientos del Fondo Rotatorio del Ejército y a la Ley 80/93 para esta licitación, 
por consiguiente se habilitan para el estudio técnico y económico respectivo. 
 

 
 
 
 

 
MARTHA E. CORTES BAQUERO       

Abogada Oficina Jurídica 
 
 
 

Coronel(r) JESÚS HOYOS MONTOYA 
Jefe Oficina Jurídica 

 
 
 

Elaboró: Yuby Elizabeth Aguacía Hernández  
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